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N O T I F I C A C I Ó N 

 
 
 
Asunto: Fechas de la 34.ª reunión de la Conferencia de las Partes (CoP-34) y la  
61.ª reunión del Consejo Ejecutivo (EC-61), videoconferencia 
 
 
Estimada Señora / Estimado Señor: 
   
Me complace informar que la 34.ª reunión de la Conferencia de las Partes (CoP-34) y la 61.ª 
reunión del Consejo Ejecutivo (CE-61) se celebrarán en junio de 2026, mediante 
videoconferencia, en las siguientes fechas: 
 
• La 61.ª reunión del Consejo Ejecutivo (CE-61) se celebrará el 3 de junio de 2026.  
• La 34.ª reunión de la Conferencia de las Partes (CoP-34) se celebrará el 3 y 4 de junio de 
2026. 
 
La CE-61 y la CoP-34 abordarán cuestiones financieras y administrativas relacionadas con la 
gobernanza y el desarrollo futuro del Instituto.  
 
La agenda de la CoP-34, además, incluirá el examen y la aprobación de cuestiones 
administrativas y financieras, así como la presentación de informes del Consejo Ejecutivo y 
de los grupos de trabajo. También se celebrarán las elecciones de los miembros de los 
comités asesores del Instituto, junto con la presentación de sus respectivos informes. La 
reunión incluirá, además, el informe de la Dirección Ejecutiva sobre los avances de los 
programas del Instituto y sus principales iniciativas. 
 
Las agendas provisionales y los documentos oficiales de la CE-61 y la CoP-34 estarán 
disponibles en el sitio web del IAI en los idiomas de trabajo del IAI, inglés y español, al menos 
30 días antes del inicio de las reuniones, de conformidad con el Reglamento del Consejo 
Ejecutivo del IAI y el Reglamento de la Conferencia de las Partes del IAI. Los enlaces para 
registrarse se compartirán oportunamente. 
 
La Dirección Ejecutiva del IAI agradece y reconoce el generoso ofrecimiento y los esfuerzos 
realizados por los Gobiernos de Colombia y Jamaica para coorganizar la CoP-34. 
 
Sírvase aceptar, Señora/Señor, el testimonio de mi más distinguida consideración. 

 
Atentamente, 
 
 

Omar López Alfano 
Director Ejecutivo Interino 


